
T ITU L O DEC IMO
T I TUL O 14o.

De los rescatadores y maqui leros de los metales.
De losMaquilerosy compradoresde losmetales.

Nota: El comercio de Metales en piedra, que l laman rescate no sólo es
uti l ísimo por las razones que se expresan en el texto, sino que aun debe
juzgarse en cierta manera necesario para la conservación y fomento de
nuestra M inería, porque muchosMercaderes franquean gruesos caudales
a los Rescatadores, y los rehusan a los M ineros, porque el Rescate es
menos aventurado que el laborío de las M inas. Pero estos caudales que
por último vienen a invertirse en la M inería, no entrarían en el la si se
prohibiese este género de comercio. Y así aunque la L ey 1 2, T ít. 1 9, L ib.
4de Indiasprohibe que el que no esdueño de M inaspueda vender metales,
como esta estrecha l imitación casi extinguiría este comercio, la necesidad
de los mismos dueños de minas ha introducido la contraria inmemorial
costumbre que sobre estar legítimamete prescrita, es incomparablemente
más úti l que la observancia de la L ey, y convenientísima al interés de la
M inería. L o haremos ver por medio de un ejemplo. Supongamos que un
Dueño de Minas, vende tanto metal de que puede sal ir una barra de plata
que valga mi l pesos. Si este M inero vende su metal a un Rescatador que
conforme a la ley no se lo puede vender a otro porque él no es dueño de
la M ina, sino que inmediatamente lo beneficia, se invertirán en la M inería
por medio de este metal solamente mi l pesos; pero si el primer Rescatador
lo vende todavía a otro como está en costumbre, se introducirán en la
M inería por este medio dosmi l pesos: los mi l que recibió el M inero en
la primera venta, y los otros mi l que recibe el primero del segundo
Rescatador. Además el metal en el segundo caso aprovecha a dos, y en el
otro solamente a uno y como en los Reales de M inas todos saben poco
más, o menossu precio, equivale a todas lascosascomo el dinero, y tiene
en cierto modo la condición de éste que tanto vale multiplicado en la entidad,
como en las circulaciones. Esta ley no tiene otro fin que el de evitar los
hurtosde metalespero ni el losse cortan enteramente con esta prov idencia,
ni faltan otras para ev itarlos sin privar a la M inería de tan úti les auxi l ios:
y de esta naturaleza son las que se establecen en estos Artículos.
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1 .

maqui la,

1 . Atendiendo a lasútilespropor-
ciones que prestan no sólo para
losmayoresprogresosde laMine-
ría, sino también para el aumento
y conservación de sus Poblacio-
nes, lascostumbresobservadasen
Nueva España de ser lícito y libre
a cualquiera el comprar y vender
metales en piedra, y establecer
Oficinasen quebeneficiarlosaun-
que no tengan Minas los que las
construyan, es mi soberana vo-
luntad y mando que se conserven
y fomenten ambas costumbres,
con tal que en su ejercicio se ob-
serve precisa y puntualmente lo
que se contiene en los Artículos
siguientes.

2. Que ninguno compre metales en
otra parte que en las galeras de las
minas, o en lugar públ ico junto a
el las, y a v ista, ciencia y paciencia

2. PROHIBO QUE alguno pueda
comprar metales en otra parte que
en las Galeras de las M inas, o en
lugar públ ico junto a el las, y a v ista,

M uchos m i neros o porque no

tienen haciendas propias, en que
beneficiar susmetales, o porque no
pueden repartir sus atenciones o
porque necesitan dinero de pronto,
acostumbran vender sus metales a
otros, que se los compran y l laman
rescatadores; y también suel en
enviarlos a beneficiar a haciendas
ajenas, pagándoles a susdueños los
materiales y costos y un tanto por la

que es la merced de la mo-

l ienda y uso de las máquinas, y
oficinas. Y siendo uno y otro úti l a
la minería, como que hace más
expedito el laborío de las minas, y
más fáci l el costearlo, y al mismo
tiempo partícipes a muchos de los
frutos de este trabajo, formándose
así una especie de comercio, que
conserv a y aumenta aquel l as
pob l aci ones, de otra suerte
i nconstantí simas y di fí ci l es de
sostener: Se manda y ordena, que
l as refer i das costumbres se
permi tan y fomenten, y que a
cualquiera le sea l ícito comprar y
vender metales en piedra, y es-
tab l ecer ofi ci nas en que
beneficiarlos, aunque no tengan
mi nas propi as; con tal que se
arreglen precisa y puntualmente a
]o que se prescribe en los artículos
siguientes.
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del dueño, administrador o rayador
de la mina; de quien saque boleta en
que conste el día, en que compró,
el peso, cal idad y precio del metal ,
y si es del minero, o partido de
algún sirv iente u operario.

ciencia y paciencia del dueño, Ad-
ministrador o Rayador de la mina;
de quien ha de sacar Boleta en que
conste el día, en que compró, el
metal, su peso, calidad y precio,
y si es del M inero, o DE Partido de
algún Sirv iente u Operario.

3. Que si algún minero se quejare
de que en poder de algún rescatador
hay metal hurtado de su mina, y
contestando las pintas y circunstan-
cias del metal , no justificare pron-
tamente el rescatador con la boleta
haberlo comprado; se tenga por
hurtado, sin necesidad de otra prue-
ba, y se le restituya luego al minero.
Pero si éste probare de otra manera
y plenamente haber sido hurtado, lo
vuelva al rescatador con el duplo
de su valor por la primera vez, y si
reincidiere, pierda la mitad de sus
bienes, que se aplicará, a gastos
públicos; y en uno y otro caso se
procederá contra el ladrón, que
vendió con todo rigor de justicia,
aunque no lo pida la parte.

3. Si algún M inero se quejare de que
en poder de algún comprador de
metal le hay hurtado de su M ina, y
ÉSTE , contestando las pintas y cir-
cunstanciasdel metal , no justificare
prontamente con la boleta QUE D IS-

PONE EL ART ÍCU L O PRECEDENTE

haberlo comprado, se ha de tener
por hurtado, sin necesidad de otra
prueba, y se le ha de restituir luego
al minero; pero si éste probare de
otra manera y plenamente haber
sido hurtado, Y HUBIESE REINC I -

DENC IA EN TAL DEL ITO , ADEMÁS

DE DEV OL V ER AL M I NERO L O HUR-

TADO SE PROCEDERÁ EN L A IMPO-

SIC IÓN DE L AS PENAS AL REO POR

EL JUEZ A QU IEN CORRESPONDA,

SEGÚN L O DECL ARADO EN EL ART Í -

CU L O 29DEL T Í T U L O 3o. DE ESTAS

ORDENANZAS, C ON CONSIDERA-

C IÓN A L ASC IRCUNSTANC IAS, GRA-

V EDAD Y MAL IC IA QUE SE L E PRO-

BARE .

4. Que ningún rescatador pueda
comprar de ningún operario ni sir-
v iente azogues en caldo o en pel la,
polv i l los, cendrada, greta, ni tejos
de plomo, ni plomi l los, bajo la pena

4. Ninguna Persona podrá com-
prar a Operarios ni Sirvientes
Azogues en caldo o en pel la, Polv i-
l los, Cendrada, Greta, ni T ejos de
plomo, ni Plomi l los, bajo la pena
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de que lo pagará el rescatador con
el duplo, siempre que se le averi-
guare; y el vendedor será severa-
mente castigado aunque no haya
parte que pida.

de que lo pagará el Comprador con
el duplo siempre que se le averigua-
re, y el V endedor será severamente
castigado A PROPORC IÓN DE L A MA-

L I C IA QUE SE L E JUST I FICARE , aun-
que no haya parte que pida.

5. Que para que los dueños de ha-
ciendas que benefician metales, a
maqui la, no perjudiquen a los mi-
neros,

la maqui la, que deben l levar por
cada quintal de metal en todo aquel
año, con atención al precio que por
entoncestuv iere lamadera, el fierro
la maniobra, y lo demás, que fuere
de atender: lo que se establezca por
arancel , que se fi je y manifieste en
lugarespúbl icos, y se tenga en cada
hacienda, en que se benefician a
maqui la metales ajenos, y a que
precisamente deban arreglarse.

5. Para que los dueños de las Ha-
ciendas que beneficien metales, a
Maqui la, no perjudiquen a los M i-
neros, subiendo con exceso el pre-
mio de ella, ni tampoco los tales
Dueños lo queden en aquella re-
gular utilidad que lessea debida,
quiero y mando que losJuecesde
los respectivos Reales y Asientos
de Minas arreglen y califiquen
cada año, de preciso acuerdo con
la Diputación del territorio, la
Maqui la que DURANTE TODO ÉL

deban l levar por cada quintal de
metal , TASÁNDOL O con atención al
precio que por entonces tuv iere la
madera, el hierro, la maniobra, y
lo demás, que fuere de considerar
y estableciéndolo por A rancel ,
QUE HABRÁN DE FORMAR Y AUTO-

RIZAR L OSMISMOSJUECESREAL ES
DE M I NERÍA, EL CUAL HARÁN que
se fi je y manifieste en lugares pú-
bl icos, y QUE se tenga en cada
Hacienda, en que se beneficien me-
talesajenosamaquila para quese
arreglen a él precisamente.

Nota: Muchos hombres de caudal lo emplean en fabricar Haciendas e
Ingeniospara beneficiar metalesajenos, contentándose con la uti l idad que
esto les produce, y no queriendo aventurarse al laborío de las M inas. Al

exaltando la merced de el la,

ni el los tampoco queden frustrados
de una regular uti l idad se tase y
cal ifique cada año, por el Juez y
D i putados de aquel l a m i nerí a,
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contrario la mayor parte de losmineros, principalmente cuando empiezan,
no tienen caudal para fabricar Haciendasporque cuestan mucho, y esperan
que la M ina les dará para el lo; con que es necesarísimo que haya estos
dueños de Hacienda sin tener M inas, que en las presentes Ordenanzas se
l laman Maqui leros si bien este nombre suele algunas vecesapl icarse en el
uso de nuestros M ineros a los dueños de los Metales que los l levan a las
Haciendas ajenas.

D e las costumbresmás inocentes suele abusar la codicia humana, y así
no es mucho que en esto en que se tratan materias preciosas y de
consiguiente más ocasionadas, se hubiesen introducido algunas prácticas
inicuas y dolosas; que con la mayor justificación y prudencia se corrigen
en las presentes Ordenanzas.

6. Que los expresados maqui leros
por ningún título ni pretexto les
carguen el azogue a los dueños de
los metales a mayor precio que el
que en aquel Real de minas tuv iere
a los mineros, que de su cuenta lo
sacan y l levan para su propio con-
sumo.

6. L os expresados Maqui leros por
ningún título ni pretexto podrán
cargar el Azogue a los Dueños de
los metales a mayor precio del que
en aquel Real de M inastuv iere a los
M ineros que de su cuenta lo sacan
y l levan para su propio consumo.

7. Que en la sal , magistral , greta,
cendrada, temesquitate, plomo po-
bre, carbón y leña y demás ingre-
dientesque se gastan en el beneficio
de azogue, y de fuego, no puedan
ganar los maqui leros más de un
doce por ciento sobre el precio ac-
tual y corriente a que costaren en
aquel lugar a los que lo compraren
de primera mano para su propio
gasto y consumo.

7. En la Sal , Magistral , Greta, Cen-
drada, T emesquitate, Plomo pobre,
Carbón; L eña y demás ingredientes
que se gastan en el beneficio de
azogue y de fuego, no podrán ex-
ceder losmaqui lerosEN SU GANAN-

C IA de un 1 2por 100sobre el precio
actual y corriente a que costaren en
aquel lugar a los que lo comprasen
de primera mano para su propio
gasto y consumo.

8. Que las boletas, que se acostum-
bran dar a losdueñosde losmetales
en que consta la cuenta de loscostos
y productos no se formen solo por

8. L asBoletas, que se acostumbran
dar a los dueños de los metales, y
en que consta la cuenta de loscostos
y productos no se han de formar
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mayor, sino que se exprese en el las
por partidas la maqui la; el precio a
que se carga cada ingrediente, el
costo de operarios, y la merma de
azogue, o de l igas; y el producto en
plata, oro, etcétera; y que las firme
el dueño o administrador de la ha-
cienda, y el azoguero o fundidor,
que hubiere en el la y que ejecutiva-
mente se proceda por sólo el reco-
nocimiento de la boleta, contra el
dueño, o administrador de la ha-
cienda, para que indemnice al de los
metales, y

solo por mayor, sino que se ha de
expresar en el las por partidas la
maqui la, el precio a que se carga
cada ingrediente, el costo de opera-
rios, la merma de azogue, o de
l igas; y el producto en plata, oro,
etcétera; las cuales han de firmar
el D ueño o Administrador de la
Hacienda, y el Azoguero o Fundi-
dor, que hubiere en el la Y EN EL

CASO DE EX CEDERSE, O CONTRAV E-

N IR A ALGUNO DE L OS ART ÍCU L OS

ANTECEDENTES, se procederá eje-
cutivamente por sólo el reconoci-
miento de la boleta, contra el Ad-
min istrador o Dueño de l a
Hacienda, para que indemnice al de
los metales, y SI SE CAL I FICASE

HABER PROCED IDO CON MAL IC IA Y

FRAUDE , le pague el triplo.

9. Que ningún maqui lero pueda
obl igar al dueño de los metales, a
que le pague loscostosdel beneficio
en la plata, u oro, sino en reales
efectivos: y si voluntariamente se
convinieren en que se haga el pago
en las pastas, se las abone, por su
justo valor, y no a precio de av íos,
ni con premio alguno: y así se prac-
tique también con las platasde azo-
gue, que deben quedar a la hacien-
da, para satisfacer su correspondido
entretanto que dure esta obl igación.

9. N ingún Maqui lero podrá obl igar
al D ueño de los metales, a que le
pague los costos del beneficio en la
plata, u oro, sino en reales efecti-
vos; pero si voluntariamente se
convinieren en que se haga el pago
en las pastas, deberá ser el abono
de ellas, por su justo valor, y no a
precio de av íos ni con premio algu-
no; practicándose lo mismo con
las platas de azogue, que deben
quedar a la Hacienda, para satisfa-
cer su correspondido entretanto que
dure esta obl igación.

1 0. Que para evitar los fraudes y
supercherías, a que suele dar oca-

1 0. Para ev itar los fraudes y super-
cherías a que suele dar ocasión la

pague el triplo, siempre

que se haya ex cedi do y
contrav eni do a al guno de l os
artículos antecedentes.
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sión la incertidumbre del beneficio
de azogue, y de fuego, sirv iendo
muchasvecesde pretexto para usur-
par mal iciosamente a los dueños de
losmetales, una parte de la plata, y
oro, que producen y al mismo tiem-
po el perjuicio de los maqui leros,
cuando no puede cubrir los costos
del beneficio la pobreza de los me-
tales: Se ordena y manda

la incertidumbre del beneficio de
azogue, y de fuego, sirv iendo mu-
chasvecesde pretexto para usurpar
mal iciosamente a losDueñosde los
metalesuna parte de la plata, y oro,
que producen y al mismo tiempo
perjuicio a los Maqui leros cuando
no puede cubrir loscostosdel bene-
ficio la pobreza de los metales, or-
deno y mando

[Nota en el artículo 12]

1 1 . Que entretanto que en losReales
de minas se establece, como debe
ser, oficina públ ica autorizada, en
que se pueda beneficiar, por vía de
ensaye, uno o más quintales, de
metal , para que conste su ley since-
ramente: el dueño del metal o de la
hacienda, cuando tuv ieren descon-
fianza o sospecha del mal éxito del
beneficio en grande, cogerán y de-
positarán a su satisfacción uno o
más quintales del metal , que se be-
neficiará después, si fuere necesa-
rio, por peritos de su confianza y
tercero en discordia, si la hubiere.

[. . . ] que, entretanto que en los Re-
ales de Minas se establece, como
debe ser, O ficina públ ica y autori-
zada en que se puedabeneficiar, por
v ía de ensaye, uno o más quintales
de metal , para que conste su verda-
dera ley, PUEDA el Dueño del metal
o de la Hacienda, cuando tuvieren
desconfianza o sospecha del mal
éxito del beneficio en grande, coger
y depositar a su elección uno o más
quintales del metal , para que se
beneficie después, si fuere necesa-
rio, por Peritos de su satisfacción,
y tercero en discordia, si la hubiere.

[Nota en el artículo siguiente]

1 2. Y por los mismos motivos del
artículo antecedente se ordena y
manda que a ningún dueño de me-
tal , que lo l leve a beneficiar por
maqui l a en haci enda ajena se l e

[1 1 ] Con los mismos fines que
tiene por objeto el Artículo ante-
rior esmi Soberana voluntad, que
a ningún dueño de metal , que lo
l l ev e a benefi ci ar por M aqui l a en
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pueda impedir el que por sí , o por
persona de su confianza asista e
intervenga a todas las operaciones
del beneficio, tomando tentaduras,
poniendo guías, ensayando grasaso
plomos, y haciendo todo lo que le
parezca para la mejor dirección del
beneficio de su metal , y cerciorarse
de su exactitud.

Hacienda ajena se le pueda impedir
el que por sí , o por persona de su
confianza, asista e intervenga en
todas las operacionesdel beneficio,
tomando tentaduras, pon i endo
guías, ensayando grasas o plomos,
y haciendo todo lo que le parezca
para la mejor dirección del benefi-
cio de su metal , y cerciorarse de su
exactitud.

Nota: El establecimiento de una Oficina públ ica y debidamente autori-
zada en cada Real de M inas para ensayar las piedrasmetál icas, averiguar
y dictar su mayor beneficio, y otrosfines, será de grande uti l idad. Su falta
ha hecho mucho perjuicio y por el la ha perdido mucha plata el Estado.
Bien lo entendieron así las Ordenanzas de España, y por eso mandan que
para ev itar fraudes y descuidos, en cada congregación de M inas haya un
Ensayador juramentado de piedras y plomos. Ordenanza 75 de la L ey 9,
T ít. 1 3, L ib. 6 Nueva Recopi lación. N o sabemos por qué no se ha
practicado tan importante providencia.

1 3. Que los fletes de los arrieros,
que conducen los metales de las
minas a las haciendas, se arreglen
siempre que se exalten, poniéndo-
les arancel con justicia y equidad,
y con distinción del tiempo regular
al de l luv ias.

[1 2. ] L os fletes que se han de
pagar a losArrieros, que conducen
los metales de las M inas a las Ha-
ciendas, se arreglarán, siempre
que haya exceso en ellos, POR EL

JUEZ REAL DE CADA M I NERÍA, DE

ACUERDO CON L OSD I PU TADOS TE-

RRI TORIAL ES, con justicia y equi-
dad, y con distinción del tiempo
regular al de l luv ias.

1 4. Que si a alguno de los dichos
arrieros se le averiguare, que hurta
o vende el metal en el camino,
introduciendo tepetate en las car-
gas, o de cualquiera otra manera,

[1 3. ] Y si a alguno de los dichos
Arrieros se le averiguare que hurta
o vende el metal en el camino, intro-
duciendo tepetate en las cargas, o
de cual qui era otra manera, SE

PROCEDERÁ POR EL JU EZ A QU I ENpierda lasmulassiendo suyas, y sea
condenado a diez años de presidio.
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CORRESPONDA, SEGÚN L O DECL A-

RADO EN EL ART ÍCU L O 29 DEL T Í -
T U L O 3o. DE ESTAS ORDENANZAS,

EN L A IMPOSIC IÓN DE L ASPENAS, Y

EN L AS DE L A REINC IDENC IA, CON

ATENC IÓN SIEMPRE A L A CUAL IDAD

Y GRAV EDAD DEL MISMO DEL I TO ,

Y JUZGÁNDOL O CONFORME A DE-

RECHO BAJO L A FORMA Y TÉRMI -

NOS PRESCRIPTOS EN EL C ITADO

T Í T U L O 3o. : ENTEND IÉNDOSE QUE

SI EN ALGUNO DE L OS CASOS COM-

PREHEND IDOS EN L OS TRECE ART Í -

CU L OS DE ESTE T Í T U L O CORRES-

PO N D I ESE L A I M PO SI C I Ó N D E

MUL TAS, O DE PÉRD IDA DE BIENES,

CABAL L ERÍAS U OTRA COSA, SE HA

DE PROCEDER EN SU APL ICAC IÓN

CONFORME A L O PREV EN IDO EN EL

ART ÍCU L O 32 T Í T U L O 3o.
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